
 
 

GJHG  Carrera 15 Número 3 – 25, Palacio De Justicia, Tierralta – Córdoba 
Email: j01prmpaltierraalta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

   
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIERRALTA CÓRDOBA  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
Cuatro (04) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE JAIRO HOYOS  
DEMANDADO CAJA SOCIAL MUNICIPIO DE TIERRALTA 
RADICADO 23-807-40-89-001-1992-00592-00 

 
Pasa a Despacho el proceso de la referencia dentro del cual, se visualiza la 
posibilidad de decretar finalización del proceso por desistimiento tácito.  
 
Examinado el expediente que contiene el cauce procesal de la demanda indicada 
en la referencia, se logra advertir la necesidad de analizar detalladamente la posible 
configuración de un desistimiento tácito que trae como sanción el artículo 317 del 
Código General del Proceso, veamos:  
 

“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito 
se aplicará en los siguientes eventos: 
 
1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del 
llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra 
actuación promovida a instancia de parte, se requiera el 
cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que 
haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará 
cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante 
providencia que se notificará por estado. 
 
Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite 
respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el 
juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y 
así lo declarará en providencia en la que además impondrá 
condena en costas. 
 
El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este 
numeral, para que la parte demandante inicie las diligencias de 
notificación del auto admisorio de la demanda o del 
mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones 
encaminadas a consumar las medidas cautelares previas. 
 
2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, 
en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 
secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 
primera o única instancia, contados desde el día siguiente 
a la última notificación o desde la última diligencia o 
actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en 
costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 
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El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 
 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se 
contará el tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por 
acuerdo de las partes; 
 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; 
 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier 
naturaleza, interrumpirá los términos previstos en este artículo; 
 
d) Decretado el desistimiento tácito quedará terminado el proceso 
o la actuación correspondiente y se ordenará el levantamiento de 
las medidas cautelares practicadas; 
 
e) La providencia que decrete el desistimiento tácito se notificará 
por estado y será susceptible del recurso de apelación en el efecto 
suspensivo. La providencia que lo niegue será apelable en el 
efecto devolutivo; 
 
f) El decreto del desistimiento tácito no impedirá que se presente 
nuevamente la demanda transcurridos seis (6) meses contados 
desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya dispuesto o 
desde la notificación del auto de obedecimiento de lo resuelto por 
el superior, pero serán ineficaces todos los efectos que sobre la 
interrupción de la prescripción extintiva o la inoperancia de la 
caducidad o cualquier otra consecuencia que haya producido la 
presentación y notificación de la demanda que dio origen al 
proceso o a la actuación cuya terminación se decreta; 
 
g) Decretado el desistimiento tácito por segunda vez entre las 
mismas partes y en ejercicio de las mismas pretensiones, se 
extinguirá el derecho pretendido. El juez ordenará la cancelación 
de los títulos del demandante si a ellos hubiere lugar. Al 
decretarse el desistimiento tácito, deben desglosarse los 
documentos que sirvieron de base para la admisión de la 
demanda o mandamiento ejecutivo, con las constancias del caso, 
para así poder tener conocimiento de ello ante un eventual nuevo 
proceso; 
 
h) El presente artículo no se aplicará en contra de los incapaces, 
cuando carezcan de apoderado judicial.” 

 
 
En este caso tenemos que se trata de una demanda ejecutiva singular que fuese 
radicada en fecha 17/07/1992, librándose mandamiento de pago en fecha 
24/07/1992, siendo la última actuación en el presente proceso, oficio dirigido al 
banco cafetero, de fecha 06/09/1992. Lo anterior significa, que el proceso se ha 
mantenido inactivo desde la referenciada fecha, es decir, por un lapso de tiempo 
considerablemente amplio; situación que es asomo de la configuración de la figura 
de desistimiento tácito. 
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Para la comprobación de la circunstancia que configura el desistimiento tácito, 
entraremos en primer lugar a determinar el alcance de dicha figura, para ello de 
presente se colocará como criterio orientador lo dicho por la corte al analizar el 
tema en trato, así: 
 

Sentencia C-173/19: DESISTIMIENTO TÁCITO-Extinción 
del derecho perseguido 
 
(…) 
 
El desistimiento tácito, en criterio de la Sala, cumple dos tipos 
de funciones (supra num 5.1): de un lado, sancionar la 
negligencia, omisión o descuido de la parte demandante y 
contribuir a conseguir una tutela judicial efectiva. De otro lado, 
garantizar el derecho de acceder a una administración de 
justicia diligente, célere, eficaz y eficiente; el derecho al debido 
proceso, entendido como la posibilidad de obtener pronta y 
cumplida justicia; la certeza jurídica; la descongestión y 
racionalización del trabajo judicial y la solución oportuna de 
los conflictos. Con relación a las primeras, como lo recuerda el 
Ministerio Público, la finalidad de la disposición demandada 
es obtener el cumplimiento del deber constitucional de 
“Colaborar para el buen funcionamiento de la administración 
de justicia” (artículo 95.7 C.P.). Con relación a las segundas, 
tales finalidades, para la Sala, son legítimas y, además, 
imperiosas a la luz de la Constitución, primero, porque no 
están prohibidas explícita o implícitamente por la Carta y, 
segundo, porque lo que persiguen es la garantía del derecho a 
la tutela judicial efectiva de los usuarios de la justicia, la cual 
encuentra respaldo en los principios antes referidos. 
 
(…) 
 
“1. Por otro lado, si se asume que la finalidad que persigue la 
disposición acusada, desde una perspectiva general, es la 
garantía de la tutela judicial efectiva, se considera que esta 
contribuye, igualmente a la materialización de tal finalidad. A 
judicio de la Sala, facultar al juez de conocimiento para 
decretar la terminación anormal del proceso y, además, para 
declarar la extinción del derecho pretendido, contribuye de 
forma relevante a la descongestión y a la racionalización del 
trabajo judicial, principalmente, por dos razones: de un lado, 
debido a que la terminación de un proceso judicial le permite 
al juez iniciar el estudio del negocio que sigue en turno y, el 
otro, porque la medida indirectamente contribuye a disminuir 
la litigiosidad y la carga laboral de los funcionarios judiciales, 
en el entendido que la extinción del derecho pretendido, que se 
da por haber decretado por segunda vez el desistimiento 
tácito, impide que la misma parte vuelva iniciar el proceso en 
una tercera ocasión. En ambos casos se logra un mejor 
aprovechamiento de los recursos humanos y físicos del 
aparato judicial del Estado, pues una menor carga de trabajo 
incrementa el tiempo que el funcionario judicial puede dedicar 
a otras causas, lo cual, para la Sala, impacta la calidad de la 
decisión judicial y, por ende, la tutela judicial efectiva a favor 
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de los usuarios de la administración de justicia. Esto, claro 
está, sin pasar por alto el impacto que tiene la complejidad del 
caso en el tiempo que utilizan los funcionarios judiciales para 
la sustanciación de las distintas causas.”  

 
Comprendiendo el alcance y finalidad del desistimiento tácito y retomando la 
revisión de los elementos que conllevan a su declaración tenemos que todo ello 
aplicado al caso que nos ocupa, nos permite observar que, desde la última 
actuación, el proceso ha permanecido al día de hoy completamente inactivo. 
 
De tal forma, tenemos que, teniendo en cuenta la fecha de la última actuación que 
se registra, nos indica, que se cumplen los presupuestos para decretar el 
desistimiento tácito conforme a lo establecido en el artículo 317 del código general 
del proceso, al no haber cumplido con la carga procesal impuesta. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de 
Tierralta, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. Tener como desistido tácitamente el presente proceso. En 
consecuencia, decretar la terminación del mismo. 
 
SEGUNDO. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se encuentren 
en el presente asunto, siempre y cuando no exista embargo de remanente. 
Especifíquense por secretaría.  
 
TERCERO. Ordenar el desglose de los documentos respectivos, con las constancias 
de rigor. 
 
CUARTO. No condenar en costas a la parte demandante.  
 
QUINTO. Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en el 
sistema de información estadística de la Rama Judicial. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 
Juez 

(Firmado electrónicamente) 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 



Firmado Por:

Didier Dazaev Vidal Villadiego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Tierralta - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: db79e510a630068007ba02ee64045856bcb6b060dba51b7fa3cf7a10b7099d07

Documento generado en 04/08/2022 02:46:21 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIERRALTA CÓRDOBA  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
Cuatro (04) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE AUGUSTO ENRIQUE PARRA MONTES 
DEMANDADO REINALDO MUÑOZ AGAMEZ 
RADICADO 23-807-40-89-001-1993-00726-00 

 
Pasa a Despacho el proceso de la referencia dentro del cual, se visualiza la 
posibilidad de decretar finalización del proceso por desistimiento tácito.  
 
Examinado el expediente que contiene el cauce procesal de la demanda indicada 
en la referencia, se logra advertir la necesidad de analizar detalladamente la posible 
configuración de un desistimiento tácito que trae como sanción el artículo 317 del 
Código General del Proceso, veamos:  
 

“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito 
se aplicará en los siguientes eventos: 
 
1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del 
llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra 
actuación promovida a instancia de parte, se requiera el 
cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que 
haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará 
cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante 
providencia que se notificará por estado. 
 
Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite 
respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el 
juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y 
así lo declarará en providencia en la que además impondrá 
condena en costas. 
 
El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este 
numeral, para que la parte demandante inicie las diligencias de 
notificación del auto admisorio de la demanda o del 
mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones 
encaminadas a consumar las medidas cautelares previas. 
 
2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, 
en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 
secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 
primera o única instancia, contados desde el día siguiente 
a la última notificación o desde la última diligencia o 
actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en 
costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 
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El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 
 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se 
contará el tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por 
acuerdo de las partes; 
 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; 
 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier 
naturaleza, interrumpirá los términos previstos en este artículo; 
 
d) Decretado el desistimiento tácito quedará terminado el proceso 
o la actuación correspondiente y se ordenará el levantamiento de 
las medidas cautelares practicadas; 
 
e) La providencia que decrete el desistimiento tácito se notificará 
por estado y será susceptible del recurso de apelación en el efecto 
suspensivo. La providencia que lo niegue será apelable en el 
efecto devolutivo; 
 
f) El decreto del desistimiento tácito no impedirá que se presente 
nuevamente la demanda transcurridos seis (6) meses contados 
desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya dispuesto o 
desde la notificación del auto de obedecimiento de lo resuelto por 
el superior, pero serán ineficaces todos los efectos que sobre la 
interrupción de la prescripción extintiva o la inoperancia de la 
caducidad o cualquier otra consecuencia que haya producido la 
presentación y notificación de la demanda que dio origen al 
proceso o a la actuación cuya terminación se decreta; 
 
g) Decretado el desistimiento tácito por segunda vez entre las 
mismas partes y en ejercicio de las mismas pretensiones, se 
extinguirá el derecho pretendido. El juez ordenará la cancelación 
de los títulos del demandante si a ellos hubiere lugar. Al 
decretarse el desistimiento tácito, deben desglosarse los 
documentos que sirvieron de base para la admisión de la 
demanda o mandamiento ejecutivo, con las constancias del caso, 
para así poder tener conocimiento de ello ante un eventual nuevo 
proceso; 
 
h) El presente artículo no se aplicará en contra de los incapaces, 
cuando carezcan de apoderado judicial.” 

 
 
En este caso tenemos que se trata de una demanda ejecutiva singular que fuese 
radicada en fecha 14/04/1993, librándose mandamiento de pago en fecha 
03/04/1993, siendo la última actuación en el presente proceso, memorial 
reasumiendo poder, de fecha 12/07/1993. Lo anterior significa, que el proceso se 
ha mantenido inactivo desde la referenciada fecha, es decir, por un lapso de tiempo 
considerablemente amplio; situación que es asomo de la configuración de la figura 
de desistimiento tácito. 
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Para la comprobación de la circunstancia que configura el desistimiento tácito, 
entraremos en primer lugar a determinar el alcance de dicha figura, para ello de 
presente se colocará como criterio orientador lo dicho por la corte al analizar el 
tema en trato, así: 
 

Sentencia C-173/19: DESISTIMIENTO TÁCITO-Extinción 
del derecho perseguido 
 
(…) 
 
El desistimiento tácito, en criterio de la Sala, cumple dos tipos 
de funciones (supra num 5.1): de un lado, sancionar la 
negligencia, omisión o descuido de la parte demandante y 
contribuir a conseguir una tutela judicial efectiva. De otro lado, 
garantizar el derecho de acceder a una administración de 
justicia diligente, célere, eficaz y eficiente; el derecho al debido 
proceso, entendido como la posibilidad de obtener pronta y 
cumplida justicia; la certeza jurídica; la descongestión y 
racionalización del trabajo judicial y la solución oportuna de 
los conflictos. Con relación a las primeras, como lo recuerda el 
Ministerio Público, la finalidad de la disposición demandada 
es obtener el cumplimiento del deber constitucional de 
“Colaborar para el buen funcionamiento de la administración 
de justicia” (artículo 95.7 C.P.). Con relación a las segundas, 
tales finalidades, para la Sala, son legítimas y, además, 
imperiosas a la luz de la Constitución, primero, porque no 
están prohibidas explícita o implícitamente por la Carta y, 
segundo, porque lo que persiguen es la garantía del derecho a 
la tutela judicial efectiva de los usuarios de la justicia, la cual 
encuentra respaldo en los principios antes referidos. 
 
(…) 
 
“1. Por otro lado, si se asume que la finalidad que persigue la 
disposición acusada, desde una perspectiva general, es la 
garantía de la tutela judicial efectiva, se considera que esta 
contribuye, igualmente a la materialización de tal finalidad. A 
judicio de la Sala, facultar al juez de conocimiento para 
decretar la terminación anormal del proceso y, además, para 
declarar la extinción del derecho pretendido, contribuye de 
forma relevante a la descongestión y a la racionalización del 
trabajo judicial, principalmente, por dos razones: de un lado, 
debido a que la terminación de un proceso judicial le permite 
al juez iniciar el estudio del negocio que sigue en turno y, el 
otro, porque la medida indirectamente contribuye a disminuir 
la litigiosidad y la carga laboral de los funcionarios judiciales, 
en el entendido que la extinción del derecho pretendido, que se 
da por haber decretado por segunda vez el desistimiento 
tácito, impide que la misma parte vuelva iniciar el proceso en 
una tercera ocasión. En ambos casos se logra un mejor 
aprovechamiento de los recursos humanos y físicos del 
aparato judicial del Estado, pues una menor carga de trabajo 
incrementa el tiempo que el funcionario judicial puede dedicar 
a otras causas, lo cual, para la Sala, impacta la calidad de la 
decisión judicial y, por ende, la tutela judicial efectiva a favor 
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de los usuarios de la administración de justicia. Esto, claro 
está, sin pasar por alto el impacto que tiene la complejidad del 
caso en el tiempo que utilizan los funcionarios judiciales para 
la sustanciación de las distintas causas.”  

 
Comprendiendo el alcance y finalidad del desistimiento tácito y retomando la 
revisión de los elementos que conllevan a su declaración tenemos que todo ello 
aplicado al caso que nos ocupa, nos permite observar que, desde la última 
actuación, el proceso ha permanecido al día de hoy completamente inactivo. 
 
De tal forma, tenemos que, teniendo en cuenta la fecha de la última actuación que 
se registra, nos indica, que se cumplen los presupuestos para decretar el 
desistimiento tácito conforme a lo establecido en el artículo 317 del código general 
del proceso, al no haber cumplido con la carga procesal impuesta. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de 
Tierralta, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. Tener como desistido tácitamente el presente proceso. En 
consecuencia, decretar la terminación del mismo. 
 
SEGUNDO. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se encuentren 
en el presente asunto, siempre y cuando no exista embargo de remanente. 
Especifíquense por secretaría.  
 
TERCERO. Ordenar el desglose de los documentos respectivos, con las constancias 
de rigor. 
 
CUARTO. No condenar en costas a la parte demandante.  
 
QUINTO. Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en el 
sistema de información estadística de la Rama Judicial. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 
Juez 

(Firmado electrónicamente) 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 



Firmado Por:

Didier Dazaev Vidal Villadiego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Tierralta - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f45f3d0c3e01f8bfc68dfb5d604494e36df5a623ae77e57f898968e80c15922a

Documento generado en 04/08/2022 02:47:19 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIERRALTA CÓRDOBA  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
Cuatro (4) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE OSWALDO MORENO MORELO    
DEMANDADO LUIS CARLOS MONTIEL VEGA   
RADICADO 23-807-40-89-001-2000-00045-00 

 
Pasa a Despacho el proceso de la referencia dentro del cual, se visualiza la 
posibilidad de decretar finalización del proceso por desistimiento tácito.  
 
Examinado el expediente que contiene el cauce procesal de la demanda indicada 
en la referencia, se logra advertir la necesidad de analizar detalladamente la posible 
configuración de un desistimiento tácito que trae como sanción el artículo 317 del 
Código General del Proceso, veamos:  
 

“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito 
se aplicará en los siguientes eventos: 
 
1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del 
llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra 
actuación promovida a instancia de parte, se requiera el 
cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que 
haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará 
cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante 
providencia que se notificará por estado. 
 
Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite 
respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el 
juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y 
así lo declarará en providencia en la que además impondrá 
condena en costas. 
 
El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este 
numeral, para que la parte demandante inicie las diligencias de 
notificación del auto admisorio de la demanda o del 
mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones 
encaminadas a consumar las medidas cautelares previas. 
 
2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, 
en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 
secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 
primera o única instancia, contados desde el día siguiente 
a la última notificación o desde la última diligencia o 
actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en 
costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 
 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 
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a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se 
contará el tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por 
acuerdo de las partes; 
 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; 
 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier 
naturaleza, interrumpirá los términos previstos en este artículo; 
 
d) Decretado el desistimiento tácito quedará terminado el proceso 
o la actuación correspondiente y se ordenará el levantamiento de 
las medidas cautelares practicadas; 
 
e) La providencia que decrete el desistimiento tácito se notificará 
por estado y será susceptible del recurso de apelación en el efecto 
suspensivo. La providencia que lo niegue será apelable en el 
efecto devolutivo; 
 
f) El decreto del desistimiento tácito no impedirá que se presente 
nuevamente la demanda transcurridos seis (6) meses contados 
desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya dispuesto o 
desde la notificación del auto de obedecimiento de lo resuelto por 
el superior, pero serán ineficaces todos los efectos que sobre la 
interrupción de la prescripción extintiva o la inoperancia de la 
caducidad o cualquier otra consecuencia que haya producido la 
presentación y notificación de la demanda que dio origen al 
proceso o a la actuación cuya terminación se decreta; 
 
g) Decretado el desistimiento tácito por segunda vez entre las 
mismas partes y en ejercicio de las mismas pretensiones, se 
extinguirá el derecho pretendido. El juez ordenará la cancelación 
de los títulos del demandante si a ellos hubiere lugar. Al 
decretarse el desistimiento tácito, deben desglosarse los 
documentos que sirvieron de base para la admisión de la 
demanda o mandamiento ejecutivo, con las constancias del caso, 
para así poder tener conocimiento de ello ante un eventual nuevo 
proceso; 
 
h) El presente artículo no se aplicará en contra de los incapaces, 
cuando carezcan de apoderado judicial.” 

 
 
En este caso tenemos que se trata de una demanda ejecutiva singular que fuese 
radicada en fecha 10/05/2000, librándose mandamiento de pago en fecha 
10/05/2000, así mismo tenemos que el auto que ordena seguir adelante con la 
ejecución fue promulgado en fecha 28/03/2001, siendo la última actuación en el 
presente proceso, oficio dirigido al Banco Agrario de Colombia, en fecha 
14/02/2002. Lo anterior significa, que el proceso se ha mantenido inactivo desde 
la referenciada fecha, es decir, por un lapso de tiempo considerablemente amplio; 
situación que es asomo de la configuración de la figura de desistimiento tácito. 
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Para la comprobación de la circunstancia que configura el desistimiento tácito, 
entraremos en primer lugar a determinar el alcance de dicha figura, para ello de 
presente se colocará como criterio orientador lo dicho por la corte al analizar el 
tema en trato, así: 
 

Sentencia C-173/19: DESISTIMIENTO TÁCITO-Extinción 
del derecho perseguido 
 
(…) 
 
El desistimiento tácito, en criterio de la Sala, cumple dos tipos 
de funciones (supra num 5.1): de un lado, sancionar la 
negligencia, omisión o descuido de la parte demandante y 
contribuir a conseguir una tutela judicial efectiva. De otro lado, 
garantizar el derecho de acceder a una administración de 
justicia diligente, célere, eficaz y eficiente; el derecho al debido 
proceso, entendido como la posibilidad de obtener pronta y 
cumplida justicia; la certeza jurídica; la descongestión y 
racionalización del trabajo judicial y la solución oportuna de 
los conflictos. Con relación a las primeras, como lo recuerda el 
Ministerio Público, la finalidad de la disposición demandada 
es obtener el cumplimiento del deber constitucional de 
“Colaborar para el buen funcionamiento de la administración 
de justicia” (artículo 95.7 C.P.). Con relación a las segundas, 
tales finalidades, para la Sala, son legítimas y, además, 
imperiosas a la luz de la Constitución, primero, porque no 
están prohibidas explícita o implícitamente por la Carta y, 
segundo, porque lo que persiguen es la garantía del derecho a 
la tutela judicial efectiva de los usuarios de la justicia, la cual 
encuentra respaldo en los principios antes referidos. 
 
(…) 
 
“1. Por otro lado, si se asume que la finalidad que persigue la 
disposición acusada, desde una perspectiva general, es la 
garantía de la tutela judicial efectiva, se considera que esta 
contribuye, igualmente a la materialización de tal finalidad. A 
judicio de la Sala, facultar al juez de conocimiento para 
decretar la terminación anormal del proceso y, además, para 
declarar la extinción del derecho pretendido, contribuye de 
forma relevante a la descongestión y a la racionalización del 
trabajo judicial, principalmente, por dos razones: de un lado, 
debido a que la terminación de un proceso judicial le permite 
al juez iniciar el estudio del negocio que sigue en turno y, el 
otro, porque la medida indirectamente contribuye a disminuir 
la litigiosidad y la carga laboral de los funcionarios judiciales, 
en el entendido que la extinción del derecho pretendido, que se 
da por haber decretado por segunda vez el desistimiento 
tácito, impide que la misma parte vuelva iniciar el proceso en 
una tercera ocasión. En ambos casos se logra un mejor 
aprovechamiento de los recursos humanos y físicos del 
aparato judicial del Estado, pues una menor carga de trabajo 
incrementa el tiempo que el funcionario judicial puede dedicar 
a otras causas, lo cual, para la Sala, impacta la calidad de la 
decisión judicial y, por ende, la tutela judicial efectiva a favor 
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de los usuarios de la administración de justicia. Esto, claro 
está, sin pasar por alto el impacto que tiene la complejidad del 
caso en el tiempo que utilizan los funcionarios judiciales para 
la sustanciación de las distintas causas.”  

 
Comprendiendo el alcance y finalidad del desistimiento tácito y retomando la 
revisión de los elementos que conllevan a su declaración tenemos que todo ello 
aplicado al caso que nos ocupa, nos permite observar que, desde la última 
actuación, el proceso ha permanecido al día de hoy completamente inactivo. 
 
De tal forma, tenemos que, teniendo en cuenta la fecha de la última actuación que 
se registra, nos indica, que se cumplen los presupuestos para decretar el 
desistimiento tácito conforme a lo establecido en el artículo 317 del código general 
del proceso, al no haber cumplido con la carga procesal impuesta. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de 
Tierralta, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. Tener como desistido tácitamente el presente proceso. En 
consecuencia, decretar la terminación del mismo. 
 
SEGUNDO. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se encuentren 
en el presente asunto, siempre y cuando no exista embargo de remanente. 
Especifíquense por secretaría.  
 
TERCERO. Ordenar el desglose de los documentos respectivos, con las constancias 
de rigor. 
 
CUARTO. No condenar en costas a la parte demandante.  
 
QUINTO. Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en el 
sistema de información estadística de la Rama Judicial. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 
Juez 

(Firmado electrónicamente) 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIERRALTA CÓRDOBA  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
Tres (03) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE MARIA ANGELICA BARRERA VIOLET   
DEMANDADO DOLLY MARTHA GERMAN HERNANDEZ 
RADICADO 23-807-40-89-001-2008-00027-00 

 
Pasa a Despacho el proceso de la referencia dentro del cual, se visualiza la 
posibilidad de decretar finalización del proceso por desistimiento tácito.  
 
Examinado el expediente que contiene el cauce procesal de la demanda indicada 
en la referencia, se logra advertir la necesidad de analizar detalladamente la posible 
configuración de un desistimiento tácito que trae como sanción el artículo 317 del 
Código General del Proceso, veamos:  
 

“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito 
se aplicará en los siguientes eventos: 
 
1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del 
llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra 
actuación promovida a instancia de parte, se requiera el 
cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que 
haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará 
cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante 
providencia que se notificará por estado. 
 
Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite 
respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el 
juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y 
así lo declarará en providencia en la que además impondrá 
condena en costas. 
 
El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este 
numeral, para que la parte demandante inicie las diligencias de 
notificación del auto admisorio de la demanda o del 
mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones 
encaminadas a consumar las medidas cautelares previas. 
 
2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en 
cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría 
del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación 
durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se 
decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad 
de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en 
costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 
 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 
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a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se 
contará el tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por 
acuerdo de las partes; 
 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor 
del demandante o auto que ordena seguir adelante la 
ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) 
años; 
 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier 
naturaleza, interrumpirá los términos previstos en este artículo; 
 
d) Decretado el desistimiento tácito quedará terminado el proceso 
o la actuación correspondiente y se ordenará el levantamiento de 
las medidas cautelares practicadas; 
 
e) La providencia que decrete el desistimiento tácito se notificará 
por estado y será susceptible del recurso de apelación en el efecto 
suspensivo. La providencia que lo niegue será apelable en el 
efecto devolutivo; 
 
f) El decreto del desistimiento tácito no impedirá que se presente 
nuevamente la demanda transcurridos seis (6) meses contados 
desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya dispuesto o 
desde la notificación del auto de obedecimiento de lo resuelto por 
el superior, pero serán ineficaces todos los efectos que sobre la 
interrupción de la prescripción extintiva o la inoperancia de la 
caducidad o cualquier otra consecuencia que haya producido la 
presentación y notificación de la demanda que dio origen al 
proceso o a la actuación cuya terminación se decreta; 
 
g) Decretado el desistimiento tácito por segunda vez entre las 
mismas partes y en ejercicio de las mismas pretensiones, se 
extinguirá el derecho pretendido. El juez ordenará la cancelación 
de los títulos del demandante si a ellos hubiere lugar. Al 
decretarse el desistimiento tácito, deben desglosarse los 
documentos que sirvieron de base para la admisión de la 
demanda o mandamiento ejecutivo, con las constancias del caso, 
para así poder tener conocimiento de ello ante un eventual nuevo 
proceso; 
 
h) El presente artículo no se aplicará en contra de los incapaces, 
cuando carezcan de apoderado judicial.” 

 
 
En este caso tenemos que se trata de una demanda ejecutiva singular que fuese 
radicada en fecha 04/02/2008, librándose mandamiento de pago en fecha 
05/02/2008, así mismo tenemos que el auto que ordena seguir adelante con la 
ejecución fue promulgado en fecha 30/09/2009, siendo la última actuación en el 
presente proceso, providencia mediante la cual se ordena la práctica de la diligencia 
de secuestro, fecha 08/07/2008. Lo anterior significa, que el proceso se ha 
mantenido inactivo desde la referenciada fecha, es decir, por un lapso de tiempo 
considerablemente amplio; situación que es asomo de la configuración de la figura 
de desistimiento tácito. 
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Para la comprobación de la circunstancia que configura el desistimiento tácito, 
entraremos en primer lugar a determinar el alcance de dicha figura, para ello de 
presente se colocará como criterio orientador lo dicho por la corte al analizar el 
tema en trato, así: 
 

Sentencia C-173/19: DESISTIMIENTO TÁCITO-Extinción 
del derecho perseguido 
 
(…) 
 
El desistimiento tácito, en criterio de la Sala, cumple dos tipos 
de funciones (supra num 5.1): de un lado, sancionar la 
negligencia, omisión o descuido de la parte demandante y 
contribuir a conseguir una tutela judicial efectiva. De otro lado, 
garantizar el derecho de acceder a una administración de 
justicia diligente, célere, eficaz y eficiente; el derecho al debido 
proceso, entendido como la posibilidad de obtener pronta y 
cumplida justicia; la certeza jurídica; la descongestión y 
racionalización del trabajo judicial y la solución oportuna de 
los conflictos. Con relación a las primeras, como lo recuerda el 
Ministerio Público, la finalidad de la disposición demandada 
es obtener el cumplimiento del deber constitucional de 
“Colaborar para el buen funcionamiento de la administración 
de justicia” (artículo 95.7 C.P.). Con relación a las segundas, 
tales finalidades, para la Sala, son legítimas y, además, 
imperiosas a la luz de la Constitución, primero, porque no 
están prohibidas explícita o implícitamente por la Carta y, 
segundo, porque lo que persiguen es la garantía del derecho a 
la tutela judicial efectiva de los usuarios de la justicia, la cual 
encuentra respaldo en los principios antes referidos. 
 
(…) 
 
“1. Por otro lado, si se asume que la finalidad que persigue la 
disposición acusada, desde una perspectiva general, es la 
garantía de la tutela judicial efectiva, se considera que esta 
contribuye, igualmente a la materialización de tal finalidad. A 
judicio de la Sala, facultar al juez de conocimiento para 
decretar la terminación anormal del proceso y, además, para 
declarar la extinción del derecho pretendido, contribuye de 
forma relevante a la descongestión y a la racionalización del 
trabajo judicial, principalmente, por dos razones: de un lado, 
debido a que la terminación de un proceso judicial le permite 
al juez iniciar el estudio del negocio que sigue en turno y, el 
otro, porque la medida indirectamente contribuye a disminuir 
la litigiosidad y la carga laboral de los funcionarios judiciales, 
en el entendido que la extinción del derecho pretendido, que se 
da por haber decretado por segunda vez el desistimiento 
tácito, impide que la misma parte vuelva iniciar el proceso en 
una tercera ocasión. En ambos casos se logra un mejor 
aprovechamiento de los recursos humanos y físicos del 
aparato judicial del Estado, pues una menor carga de trabajo 
incrementa el tiempo que el funcionario judicial puede dedicar 
a otras causas, lo cual, para la Sala, impacta la calidad de la 
decisión judicial y, por ende, la tutela judicial efectiva a favor 
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de los usuarios de la administración de justicia. Esto, claro 
está, sin pasar por alto el impacto que tiene la complejidad del 
caso en el tiempo que utilizan los funcionarios judiciales para 
la sustanciación de las distintas causas.”  

 
Comprendiendo el alcance y finalidad del desistimiento tácito y retomando la 
revisión de los elementos que conllevan a su declaración tenemos que todo ello 
aplicado al caso que nos ocupa, nos permite observar que, desde la última 
actuación, el proceso ha permanecido al día de hoy completamente inactivo. 
 
De tal forma, tenemos que, teniendo en cuenta la fecha de la última actuación que 
se registra, nos indica, que se cumplen los presupuestos para decretar el 
desistimiento tácito conforme a lo establecido en el artículo 317 del código general 
del proceso, al no haber cumplido con la carga procesal impuesta. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de 
Tierralta, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. Tener como desistido tácitamente el presente proceso. En 
consecuencia, decretar la terminación del mismo. 
 
SEGUNDO. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se encuentren 
en el presente asunto, siempre y cuando no exista embargo de remanente. 
Especifíquense por secretaría.  
 
TERCERO. Ordenar el desglose de los documentos respectivos, con las constancias 
de rigor. 
 
CUARTO. No condenar en costas a la parte demandante.  
 
QUINTO. Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en el 
sistema de información estadística de la Rama Judicial. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 

Juez 
(Firmado electrónicamente) 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIERRALTA CÓRDOBA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Cuatro (04) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE LINDAURA MUÑOZ ATENCIA    
DEMANDADO ALIRIO RAMIREZ RIOS  
RADICADO 23-807-40-89-001-2020-00088-00 

 
Pasa a Despacho el proceso de la referencia, el cual, se encuentra pendiente 
por aprobar o modificar la liquidación de costas realizada por secretaría. 

 
Por no haber sido objetada la anterior liquidación de Costas realizada por el 
Despacho, en el presente proceso Ejecutivo Singular, se aprueba en todas y 
cada una de sus partes de conformidad con el art. 446 Numeral 3 del Código 
General del Proceso. 

 
De conformidad con lo expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de Tierralta, 

 
RESUELVE 

 
UNICO: Aprobar la anterior liquidación de COSTAS, de conformidad a lo 
expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 
Juez 

(Firmado electrónicamente) 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIERRALTA CÓRDOBA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Cuatro (04) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE LENIS LEMUS LOPEZ 
DEMANDADO TOMAS ARROYO RODRIGUEZ  
RADICADO 23-807-40-89-001-2020-00315-00 

 
Pasa a Despacho el proceso de la referencia, el cual, se encuentra pendiente 
por aprobar o modificar la liquidación de costas realizada por secretaría. 

 
Por no haber sido objetada la anterior liquidación de Costas realizada por el 
Despacho, en el presente proceso Ejecutivo Singular, se aprueba en todas y 
cada una de sus partes de conformidad con el art. 446 Numeral 3 del Código 
General del Proceso. 

 
De conformidad con lo expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de Tierralta, 

 
RESUELVE 

 
UNICO: Aprobar la anterior liquidación de COSTAS, de conformidad a lo 
expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 
Juez 

(Firmado electrónicamente) 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIERRALTA 

CÓRDOBA REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Cuatro (04) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE FONDO NACIONAL DEL AHORRO  
DEMANDADO ROSALIA FERNANDEZ OBANDO   
RADICADO 23-807-40-89-001-2021-00032-00 

 
Pasa a Despacho el proceso de la referencia, el cual, se 
encuentra pendiente por aprobar o modificar la liquidación de 
costas realizada por secretaría. 

 
Por no haber sido objetada la anterior liquidación de Costas 
realizada por el Despacho, en el presente proceso Ejecutivo 
Singular, se aprueba en todas y cada una de sus partes de 
conformidad con el art. 446 Numeral 3 del Código General del 
Proceso. 

 
De conformidad con lo expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de 
Tierralta, 

 
RESUELVE 

 
UNICO: Aprobar la anterior liquidación de COSTAS, de 
conformidad a lo expuesto en la parte motiva de esta 
providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 
Juez 

(Firmado electrónicamente) 
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Didier Dazaev Vidal Villadiego

Juez
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Tierralta - Cordoba
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIERRALTA 

CÓRDOBA REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Cuatro (04) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE BANCOLOMBIA S.A.   
DEMANDADO WILIAM ENRIQUE JIMENEZ FABRA 
RADICADO 23-807-40-89-001-2021-00073-00 

 
Pasa a Despacho el proceso de la referencia, el cual, se 
encuentra pendiente por aprobar o modificar la liquidación de 
costas realizada por secretaría. 

 
Por no haber sido objetada la anterior liquidación de Costas 
realizada por el Despacho, en el presente proceso Ejecutivo 
Singular, se aprueba en todas y cada una de sus partes de 
conformidad con el art. 446 Numeral 3 del Código General del 
Proceso. 

 
De conformidad con lo expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de 
Tierralta, 

 
RESUELVE 

 
UNICO: Aprobar la anterior liquidación de COSTAS, de 
conformidad a lo expuesto en la parte motiva de esta 
providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 
Juez 

(Firmado electrónicamente) 
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GJHG                                                                                    Carrera 15 Número 3 – 25, Palacio De Justicia, Tierralta – Córdoba 
      Email: j01prmpaltierraalta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIERRALTA 

CÓRDOBA REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Cuatro (04) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

CLASE DE PROCESO MATRIMONIO CIVIL 
CONTRAYENTES ALEJANDRO JOSE MONTERROZA 

MARTINEZ Y 
EDILMA ESTHER ROMERO SOTELO  

RADICADO 23-807-40-89-001-2022-00261-00 

 
Pasa a Despacho el proceso de la referencia, dentro del cual, se encuentra 
pendiente por resolver solicitud de matrimonio civil. 

 
Los señores ALEJANDRO JOSE MONTERROZA MARTINEZ Y EDILMA 
ESTHER ROMERO SOTELO, mayores de edad comparecieron a este 
despacho con sus registros civiles de nacimiento válidos para matrimonio y 
fotocopias de cédula de ciudadanía, con el fin de que se inicie trámite de la 
celebración de matrimonio civil. 

 
La solicitud presentada cumple con los requisitos para el trámite del 
matrimonio civil, teniendo en cuenta lo normado por los artículos 132 y 134 
del Código Civil y en virtud de la derogación de los artículos 128 y 130 
Ibídem por la ley 1564 de julio12 de 2012. 

 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de 
Tierralta, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Admitir la solicitud de matrimonio civil de los señores 
ALEJANDRO JOSE MONTERROZA MARTINEZ Y EDILMA ESTHER 
ROMERO SOTELO, identificados, respectivamente con cédula de 
ciudadanía número 1.192.816.968. y 1.073.992.022.  

 
SEGUNDO: De conformidad a lo establecido en el artículo 132 del Código 
Civil, con la notificación por estado del presente auto, se corre traslado por 
el término de ocho (08) días para que los interesados en oponerse a la 
celebración del matrimonio civil entre los contrayentes presenten sus 
motivos de oposición a la celebración del mismo. 
 

TERCERO: Vencido el término anterior sin que se hubiere propuesto 
oposición alguna, vuelva a despacho el proceso para fijar fecha de 
celebración de audiencia. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 
Juez. 

(Firmado electrónicamente) 
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GJHG Carrera 15 Número 3 – 25, Palacio De Justicia, Tierralta – Córdoba 
Email: j01prmpaltierraalta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

   
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIERRALTA CÓRDOBA  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
Cuatro (04) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
CLASE DE PROCESO MATRIMONIO CIVIL 
DEMANDANTE WILFRID ALONSO MESTRA PALOMINO   
DEMANDANTE EMERITA SAUDITH CASTRO SIERRA  
RADICADO 23-807-40-89-001-2022-00262-00 

 
Pasa al Despacho el proceso de la referencia, el cual se encuentra pendiente de 
resolver respecto de su admisibilidad. 

Luego de examinado el expediente, desde ya se plantea la inadmisibilidad de la 
demanda, por cuanto no cumple con los requisitos del numeral 5 del artículo 84 
del C.G.P., veamos:  
 

“Artículo 84.- A la demanda debe acompañarse (…)  
 
 11. Los demás que la ley exija.”  

Enrostrado el precedente normativo, se tiene que, dentro de la solicitud de 
matrimonio se indica que existen un menor que no es producto de la relación entre 
los contrayentes, situación que cualifica lo contenido en el artículo 169 del Código 
Civil, veamos:  
 

“La persona que, teniendo hijos de precedente matrimonio bajo 
su patria potestad, o bajo su tutela o curatela, quisiere volver 
a [casarse], deberá proceder al inventario solemne de los 
bienes que esté administrando.  
 
  
Para la confección de este inventario se dará a dichos hijos un 
curador especial”  
 

De igual forma tenemos que no se aportan documentos más allá del formato 
matrimonial diligenciado, teniendo en cuenta que existen documentos especiales 
y fundamentales para la intención de contraer nupcias, tales como; 
 

• Registros civiles de nacimientos de los solicitantes, con emisión máxima de 
3 meses previos y con anotación especial de expedición para matrimonio.  

• Registros civiles de nacimiento de los menores hijos de la pareja 
contrayente.  

• Cedulas de ciudadanía de los contrayentes.  
• Cedulas de ciudadanía de los testigos acompañar dicha ceremonia.  

 
Narrado lo anterior y, como quiera que dicho inventario no fue aportado con la 
demanda, así mismo tampoco los documentos antes descritos, se dará aplicación 
a lo contenido en el numeral 2 del inciso cuarto del artículo 90 del C.G.P., 
ordenando la inadmisión de la misma.  
 
Así las cosas, se inadmitirá la presente demanda, concediendo a la parte interesada 
el término legal a fin de que subsane las falencias antes descritas. 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de 
Tierralta, 



 
 

GJHG Carrera 15 Número 3 – 25, Palacio De Justicia, Tierralta – Córdoba 
Email: j01prmpaltierraalta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

RESUELVE 

PRIMERO. Inadmitir la presente demanda, en atención a lo expuesto en la 
parte motiva del presente proveído.  

SEGUNDO. Conceder un término no mayor a cinco (5) días a la parte 
ejecutante, a fin de que subsanen las falencias descritas en las 
consideraciones antes esbozadas.  

TERCERO. Por secretaría, regístrese la presente actuación y las que haya 
lugar en la plataforma TYBA de la Rama Judicial y el archivo digital de 
esta unidad judicial. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 
Juez. 

(Firmado electrónicamente) 
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